
Segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 

Primaria, Especial, ESO y Bachillerato en 

Centros sostenidos con fondos públicos





QUIENES TIENEN QUE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ADMISION EN EL CURSO 2022-23: 

❑ L@s que deseen acceder por primera vez a centros que imparten Educación Infantil (3-6 

años) o Educación Primaria o a centros de Educación Especial sostenidos con fondos 

públicos.

❑ L@s que deseen acceder a centros sostenidos con fondos públicos que impartan Educación

Secundaria Obligatoria, y a cualquiera de las modalidades de Bachillerato.

❑ L@s que deseen solicitar un centro de Educación Primaria o de Educación Secundaria

diferente a aquel que les corresponda por adscripción única.

❑ El alumnado escolarizado en centros con adscripción múltiple a otros centros educativos y

que tengan que cambiar de centro para el curso 2022/2023. Para obtener plaza en alguno

de los centros adscritos es imprescindible que estos alumnos presenten una solicitud de

admisión. En la misma pueden incluir centros adscritos por orden de preferencia y también

pueden incluir en su solicitud centros diferentes a los de adscripción. En el caso de que el-

la alumno/a no presente solicitud de admisión estando obligado a ello serán los Servicios

de apoyo a la escolarización (SAE) los que asignen una plaza escolar a estos alumnos en

la fase final del proceso de admisión.

❑ L@s que deseen cambiar de centro en cualquiera de los niveles y enseñanzas del ámbito de

aplicación de la presente Resolución.



Las solicitudes de admisión serán presentadas CON CARÁCTER GENERAL DE

FORMA TELEMÁTICA, y serán DIRIGIDAS AL PRIMER CENTRO INCLUIDO EN LA

SOLICITUD.

Únicamente podrá presentarse UNA SOLICITUD DE ADMISIÓN POR CADA

ALUMN@

TAMBIÉN L@S ALUMN@S CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES.

La presentación por vía telemática será a través de la Secretaria virtual; para

ello necesita disponer de certificado digital, o entrar en el sistema de identificación

electrónica cl@ve, o registrarse en el sistema informático, o a través de la validación

de credenciales de la aplicación Roble/Raíces.

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/gestion-telematica-solicitud-admision-

alumnos-secretaria-virtual

La solicitud de admisión DEBE SER FIRMADA POR AMBOS PADRES, MADRES O

REPRESENTANTES LEGALES DEL/LA ALUMNO-A, SALVO SI SE ACREDITA LA IMPOSIBILIDAD

DE HACERLO ALGUNO DE ELLOS O NO OBSTENTA LA PATRIA POTESTAD.

► INFORMACIÓN BÁSICA EN MATERIA DE ADMISIÓN DE ALUMNOS PARA 

EL CURSO 2022/2023
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/solicita-tu-admision-educacion-

infantil-obligatoria-bachillerato

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica#relacion-certificados-electronicos-reconocidos
http://clave.gob.es/clave_Home/dnin.html
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/gestion-telematica-solicitud-admision-alumnos-secretaria-virtual
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/solicita-tu-admision-educacion-infantil-obligatoria-bachillerato


❑ Además del centro solicitado en primera opción, en la solicitud podrán incluirse de

forma priorizada hasta cinco centros educativos sostenidos con fondos públicos en

los que se solicita ser admitido. En el caso de aquellos alumnos que están obligados

a ser escolarizados o cambiar de centro para el próximo curso es conveniente

valorar la posibilidad de solicitar varios centros.

En aquellos casos en los que, por imposibilidad técnica, no sea posible

presentar la solicitud de admisión por vía telemática, podrá ser presentada en el

centro educativo incluido en primer lugar en la misma EN SOPORTE PAPEL.

Dos opciones:

- DESCARGADO DE LA WEB- Una vez cumplimentado, deberá imprimirlo (3

copias) y entregarlo en el centro educativo que solicita en primer lugar.

- IMPRESO DE SOLICITUD se podrá OBTENER en cualquier centro sostenido

con fondos públicos o en las sedes de los Servicios de apoyo a la

escolarización (SAE). El impreso de solicitud consta de una hoja informativa y tres

ejemplares en papel autocopiativo. La solicitud quedará inutilizada si se mantiene

doblada mientras se rellena o si se efectúa alguna anotación en papeles colocados

sobre dicho impreso.



La administración educativa realizará, a través de la aplicación Raíces, las 

consultas relativas a la información disponible sobre las circunstancias 

alegadas en la solicitud a efectos de baremación – GRADO DE DISCAPACIDAD, 

TITULO DE FAMILIA NUMEROSA, RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN... evitando que 

los solicitantes tengan que aportar o acreditar dicha información. 

RECOMENDADO
Para los beneficiarios del Ingreso Mínimo Vital es necesario aportar la documentación

que lo acredite fehacientemente por no ser todavía posible realizar dicha consulta de

datos por medios electrónicos.

No obstante, los solicitantes pueden denegar la realización de dichas

consultas ante otras administraciones, en cuyo caso la solicitud deberá ir

acompañada por la documentación acreditativa necesaria para la justificación

de los criterios de baremación por los que se aspire a obtener puntuación.

EN EL CASO DE L@S ACNEE ES NECESARIO SEÑALAR DICHA CONDICIÓN EN LA 

SOLICITUD:
SI NO El solicitante presenta acreditación o certificación de necesidades específicas de apoyo 

educativo asociadas a discapacidad psíquica, física o sensorial, emitido por el Equipo de Orientación Educativa 

o, en el caso de Educación Secundaria, por el Departamento de Orientación.

Y APORTAR CERTIFICACIÓN DE NEE FACILITADO POR EL EAT Y EOEP DE 

MÓSTOLES EN CADA CASO



SI PRESENTA 

NECESIDADES 

EDUCATIVAS 

ESPECIALES 

CRITERIOS DE 

BAREMACIÓN

PENDIENTE ACTUALIZAR SOLICITUD EN LA WEB



► La BAREMACIÓN de la solicitud la realiza el centro solicitado en primera opción, quien

aplicará los criterios comunes de admisión y también los criterios específicos que sean de

aplicación al centro.

Además, los centros solicitados en segunda y siguientes opciones también baremarán los criterios

específicos aplicables a cada centro.

Son criterios comunes a efectos de baremación aquellos cuya puntuación no varía para los

distintos centros incluidos en la solicitud:

• Condición de familia numerosa

• Condición de perceptor de la Renta Mínima de Inserción (RMI) o del Ingreso Mínimo Vital

(IMV).

• Condición de discapacidad de algún progenitor o hermano del solicitante.

Los criterios específicos, cuya puntuación puede variar para cada centro, son los siguientes:

• Proximidad del domicilio familiar o de trabajo

• Hermanos matriculados en el centro o padres, madres o representantes legales que trabajen en

el centro.

• Condición antiguo alumno de los padres, representantes legales o de alguno de los hermanos

del solicitante, en el centro para el que solicita plaza.

• Criterio complementario que permite al Consejo Escolar o titular del centro asignar un punto

adicional.



BAREMO DE ADMISIÓN DE ALUMN@S EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS 
PÚBLICOS QUE IMPARTEN 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y EDUCACIÓN ESPECIAL 2022/23

Cuando el número de solicitantes sea superior al de vacantes existentes, las solicitudes de admisión 
se atenderán por los centros educativos aplicando los siguientes criterios:

1. CRITERIOS PRIORITARIOS 

a. Hermanos matriculados en el centro.
1. En caso de que haya un hermano matriculado en el centro solicitado: 15 puntos.
2. En caso de que haya dos o más hermanos matriculados en el centro solicitado:  30 puntos.

b. Proximidad del domicilio o lugar de trabajo de los padres o tutores legales del alumno.
1. Domicilio o lugar de trabajo de uno cualquiera de los padres o tutores legales del alumno 

situado en el mismo municipio que el centro solicitado: 12 puntos.
2. En el caso del municipio de Madrid, además de la puntuación obtenida por el apartado 

anterior, si el domicilio familiar o lugar de trabajo de uno de los padres o tutores legales del alumno 
está ubicado en el mismo distrito municipal que el centro solicitado: 1 punto.

3. Domicilio o lugar de trabajo de uno cualquiera de los padres o tutores legales del alumno 
situado en un municipio de la Comunidad de Madrid distinto al del centro solicitado: 
8 puntos.

c. Renta de la unidad familiar. Alguno de los padres o tutores legales del alumno es beneficiario 
de la ayuda de la renta mínima de inserción o del ingreso mínimo vital: 12 puntos.



2. CRITERIOS COMPLEMENTARIOS

d. Padres o tutores legales del alumno que trabajen en el mismo centro para el que se solicita 
plaza: 10 puntos.

e. Alumno solicitante perteneciente a familia numerosa. El concebido no nacido se contabilizará 
a los efectos de aplicación del presente criterio de admisión.

1. Familia numerosa general: 10 puntos.
2. Familia numerosa especial: 11 puntos.

f. Alumno solicitante nacido en parto múltiple: 3 puntos.

g. Alumno solicitante perteneciente a familia monoparental: 3 puntos.

h. Alumno solicitante en situación de acogimiento familiar: 3 puntos.

i. Existencia de discapacidad física, psíquica o sensorial legalmente acreditada del alumno 
solicitante, de los padres, hermanos o, en su caso, de los tutores legales del alumno: 7 
puntos.

j. Situación de violencia de género o de víctima del terrorismo: 2 puntos.

k. Condición de antiguo alumno del propio alumno, de los padres, tutores legales o de alguno de 
los hermanos del solicitante, en el centro para el que solicita plaza: 4 puntos.

l. Otra circunstancia, que podrá ser coincidente con algunos de los restantes criterios de 
admisión, acordada por el centro según criterios objetivos y que deben ser hechos públicos por 
el centro: 3 puntos.



3. CRITERIOS DE DESEMPATE: Los empates que, en su caso, se produzcan se dirimirán 
aplicando los criterios en el orden que a continuación se exponen:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de hermanos matriculados en el centro solicitado.

2. Mayor puntuación obtenida en - proximidad del domicilio o lugar de trabajo de alguno de los padres o
tutores legales del alumno.

3. Mayor puntuación obtenida en - renta de la unidad familiar.

4. Mayor puntuación obtenida en - padres o tutores legales del alumno que trabajen en el mismo centro para
el que se solicita plaza.

5. Mayor puntuación obtenida en - perteneciente a familia numerosa.

6. Mayor puntuación obtenida en - alumno solicitante nacido de parto múltiple.

7. Mayor puntuación obtenida en - alumno solicitante perteneciente a familia monoparental.

8. Mayor puntuación obtenida en - alumno solicitante en situación de acogimiento familiar.

9. Mayor puntuación obtenida en - discapacidad legalmente reconocida del alumno solicitante, de los padres,
hermanos o, en su caso, de los tutores legales del alumno.

10. Mayor puntuación obtenida en - condición de víctima de violencia de género o del terrorismo.

11. Mayor puntuación obtenida en - condición de antiguo alumno del propio alumno, de los padres, tutores
legales o de alguno de los hermanos del solicitante, en el centro para el que solicita plaza.

12. Mayor puntuación obtenida en - otra circunstancia acordada por el centro según criterios objetivos y
que deben ser hechos públicos por el centro.

13. Sorteo público realizado por la consejería competente en materia de Educación.



ESCOLARIZACIÓN ACNEE – SAE

• La escolarización del alumnado con NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

(NEE) se realizará por los respectivos Servicios de Apoyo a la Escolarización

(SAE) a través de la aplicación Raíces, se llevará a cabo de forma

personalizada y tendrá en cuenta el perfil de cada alumno, la prioridad de

centros solicitada por la familia, la puntuación obtenida en el proceso de

baremación de solicitudes y las plazas disponibles para dicho alumnado en

cada centro sostenido con fondos públicos.

• La escolarización de los alumnos con discapacidad motora o que requieran

recursos no generalizables se realizará, según corresponda, en un centro de

escolarización preferente para dicho perfil o que cuente con dichos recursos.

• Los alumnos con trastornos generalizados del desarrollo que tengan propuesta

de escolarización en centro preferente serán escolarizados preferiblemente

en dichos centros teniendo en cuenta el criterio de la familia y la

disponibilidad de plazas escolares para dicho perfil de alumnado:

Las Direcciones de Área Territorial hacen público el listado previsto

denuevos centros y aulas para la escolarización preferente de alumnos

con trastornos generalizados del desarrollo (TGD).

20 de abril de

2022



• En el caso de alumnos ya escolarizados en el mismo municipio que

soliciten cambio de centro y a los que no se haya podido adjudicar plaza

escolar en alguno de los centros solicitados, los Servicios de Apoyo a la

Escolarización no les asignarán nuevo centro y permanecerán

escolarizados en el centro actual.

• Los Servicios de Apoyo a la Escolarización (SAE) adjudicarán plaza escolar

a los alumnos que tengan que ser escolarizados y cuyas solicitudes estén

duplicadas o contengan datos incorrectos, así como a las solicitudes para

el proceso ordinario de admisión que hayan sido presentadas fuera de

plazo. Estas últimas serán resueltas por los Servicios de Apoyo a la

Escolarización atendiendo al orden de llegada.

• A continuación, adjudicarán plaza escolar a los alumnos que tengan que

ser escolarizados para el curso 2022/2023 y no hayan presentado solicitud

de admisión.



mailto:sae.mostoles@madrid.org


CALENDARIO DE ACTUACIONES A REALIZAR, 

PERFILES Y RESPONSABLES
FECHAS 

Plazo de presentación de solicitudes para el proceso de admisión.

Las solicitudes se presentarán telemáticamente salvo caso de imposibilidad técnica por parte de las

familias en cuyo caso se presentarán en el primer centro incluido en la solicitud.

Los centros incluidos en primer lugar recuperan y consolidan a través de Raíces las solicitudes en las

que figura el centro como primera opción. En el caso de las solicitudes de alumnos que presentan o

pudieran presentar NEE, los centros las derivan al SAE correspondiente.

Los centros graban las solicitudes entregadas excepcionalmente de forma presencial a medida que las

van recibiendo.

21 de abril 

a 5 de mayo 

de 2022

Se hacen públicos a través de la Secretaría Virtual y la página web de los centros los listados

provisionales de todos los alumnos que han solicitado el centro en primera opción.

Los SAE responsables de la escolarización de los alumnos con NEE elaboran el listado de solicitudes de

admisión recibidas para dicho perfil.

12 de mayo de

2022

Plazo de reclamaciones a través de la Secretaría Virtual o de forma presencial, a los listados provisionales

de alumnos solicitantes. Las reclamaciones surtirán efecto a través de la publicación del listado

provisional de solicitudes baremadas.

13, 16 y 17 de

mayo de 2022

Fin del proceso extraordinario de escolarización para el curso 2021/2022 para solicitudes

correspondientes a Educación Primaria y Educación Secundaria.
13 de mayo

de 2022

Celebración del sorteo para resolver posibles empates organizado por la Consejería de Educación,

Universidades, Ciencia y Portavocía.
18 de mayo

de 2022

Los SAE responsables de la escolarización de los alumnos con NEE en cada DAT elaboran las propuestas

de escolarización considerando el perfil específico del alumno, la solicitud priorizada de centros

presentada por la familia y la disponibilidad de plazas para NEE

Hasta el 24 de

mayo de 2022



CALENDARIO DE ACTUACIONES A REALIZAR, 

PERFILES Y RESPONSABLES

FECHAS 

Se hace pública a través de la Secretaría Virtual y la página web de los centros la información

provisional con la puntuación obtenida por los solicitantes de plazas ordinarias que incluirá el

resultado de las reclamaciones presentadas al listado de solicitantes. La puntuación de cada

solicitud incluirá la correspondiente al centro solicitado en primera opción así como en otras

opciones.

24 de mayo de 2022

Propuesta provisional escolarización de alumnos con NEE: las familias pueden informarse a

través del SAE correspondiente
24 de mayo de 2022

Fecha límite para que los centros puedan solicitar al respectivo Director del Área Territorial la

modificación, en unidades y niveles concretos y específicamente justificados, del número de

alumnos por unidad escolar, lo que repercutirá directamente en el número de vacantes de la edad

correspondiente.

25 de mayo de 2022

Plazo de reclamaciones a través de la Secretaría Virtual a los listados provisionales de puntuación

obtenida en cada centro incluido en las solicitudes ordinarias de admisión.
25, 26 y 27 de mayo 

de 2022

Plazo de consulta, y en su caso alegaciones, a la propuesta provisional de escolarización de los

alumnos con NEE elaborada por los SAE.
25, 26 y 27 de mayo 

de 2022

Publicación del listado definitivo de puntuación de solicitudes ordinarias baremadas una vez

revisadas las reclamaciones recibidas.
1 de junio de 2022

Los SAE respectivos hacen públicos los listados finales de adjudicación de plaza escolar a los

alumnos que presentan necesidades educativas especiales.
1 de junio de 2022

Se hace pública a través de la Secretaría Virtual la información sobre los alumnos admitidos en

cada centro, ya sean solicitantes de primera opción o solicitantes en otras opciones que hayan

obtenido plaza en el mismo.

7 de junio de2022



CALENDARIO DE ACTUACIONES A REALIZAR, 

PERFILES Y RESPONSABLES

FECHAS 

Plazo voluntario para realizar solicitud complementaria de centros ante el SAE que

corresponda para alumnos ordinarios que hayan participado en el proceso de

admisión, no hayan obtenido plaza escolar en ninguno de los centros solicitados y

hayan de ser escolarizados para el curso 2022/2023.

8, 9 y 10 de junio de 

2022

Adjudicación de plaza escolar por los SAE al alumnado que no haya podido ser

admitido en ninguna de las opciones solicitadas y que deba ser escolarizado,

solicitudes duplicadas, con datos erróneos y presentadas fuera de plazo o no

presentadas y que correspondan a alumnado que deba ser escolarizado.

Hasta 22 de junio de 

2022

Plazo de matriculación en los centros de

Educación Infantil y Primaria.

15 a 29 de

junio de 2022

Plazo general de matriculación en los centros

de Educación Secundaria

22 de junio a 8

de julio de 2022

-IMV-IMV

PREGUNTAS FRECUENTES:

https://www.educa2.madrid.org/web/calendario-escolar-de-la-comunidad-de-

madrid/admision-alumnos-22-23.faq

https://www.educa2.madrid.org/web/calendario-escolar-de-la-comunidad-de-madrid/admision-alumnos-22-23.faq
https://www.educa2.madrid.org/web/calendario-escolar-de-la-comunidad-de-madrid/admision-alumnos-22-23.faq


La educación inclusiva implica que cada cual 

encuentre su sueño

BIENVENID@S A TU ESCUELA


